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Bje iup lar corr iente : 1,50 pesetas , 
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D i c h o s prec ios s e r á n incrementados c o a e l 

5 por roo para a m o r ' i z a c i ó n de e m p r é s t i t o s . 

(onis ir ia G i o e m l de M a s t e L i m i e o l o s 
y T r í 

De interés para el público en general 
PRECIOS DE VENTA DE PAN 

Habiendo sido modificados los pe
sô  y precios del pan, en virtud de lo 
dispuesto por la Superioridad, se hace 
saber al públioo en general que a par 
tirde esta fecha los pesos y precios de 
venta de pan en elaboración obligato
ria son los siguientes: 

Para los Municipios de León, Astor-
ga, La Bañeza y Ponferrada, que son 
los actúa 1 men e autorizados para la 
venta de pan por el sistema de PESO 
EXACTO: 

C L A S E S 

F l a m a Candeal 

Pieza de 800 grs.. 6,60 ptas. 6,90 ptas. 
Pieza de 500 grs.. 4,30 id. 4,50 id. 

Para el resto de la provincia, en ven
ta con tolerancia en peso del 3 por 100: 
Pieza de 800 grs.. 6,40 ptas. 6,70 ptas. 
tezado500grs.. 4,20 id. 4,40 id. 

Para el resto de las piezas en elabo-
o^0" voluntaria, como para las ex-
E - 5 S anteriormente, figurarán en 
^ distintos despachos de pan los Car-
cios. anunciadores de los Pesos y Pre-

León. l l d e julio de 1963. 
3033 EI Gobernador-Civil-DeIegado> 
* Antonio Aluarez Rementeria 

^ í - D l P ü U t l O l I J i l l O l l l l i a i l l O E I I O H 
A N U N C I O S 

ConformiHd0,.Se emitido dictamen de 
cienda v p por la Comisión de Ha-
P r e s u D ü L f C 0 P 0 n i í a a las cuentas del 
nos «G» n Extraordinar¡o de Cami-
pliblico Vn • presente se exponen al 
Para quV o Ulílón de sus justificantes, 

611 el Plazo de quince días y 

ocho más, puedan formularse por es
crito cuantos reparos y observaciones 
se estimen oportunos, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 790 
de la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955. 

León, 8 de julio de 1963. — El Presi
dente, José Eguiagaray. 3042 

Habiéndose emitido dictamen de 
conformidad por la Comisión de Ha
cienda y Economía a las cuentas del 
Presupuesto Extraordinario de Cami
nos «H», por el presente se exponen al 
público, en unión de sus justificantes, 
para que en el plazo de quince días, y 
ocho más, puedan formularse por es
crito cuantos reparos y observaciones 
se estimen oportunos, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 790 
de la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955. 

León, 8 de julio de 1963. — El Presi
dente, José Eguiagaray. 3043 

C O N V O C A T O R I A 
para la provisión de una plaza de 
Oficial de Fontanería de la Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano 
Vacante en la plantilla de funciona

rios de esta Corporación una plaza de 
Oficial de Fontanería de la Ciudad Re
sidencial Infantil San Cayetano, para 
ser adscrita al Taller de Herrería, Forja 
y Soldadura, se convoca concurso para 
su provisión en propiedad, con arreglo 
a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Esta plaza está dotada con 
el sueldo b^se anual de 12.500 pesetas, 
trienios del diez por ciento del sueldo 
consolidado y demás derechos que con 
carácter general disfrutan los funciona
rios provinciales. , 

Segunda. Los aspirantes deberán 
reunir las siguientes condiciones: 

1 a Ser español. 
2 a No hallarse comprendido en nin

guno de los casos de incapacidad e in
compatibilidad enumerados en el ar

tículo 36 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local de 30 
de mayo de 1952. 

3. a Observar buena conducta. 
4. a Carecer de antecedéntes penales. 
5. a No padecer enfermedad o defec

to físico que le impida el normal ejer
cicio de la función. 

6. a Tener veintiún años cumplidos 
y no exceder de cuarenta y cinco el 
día en que finalice el plazo de presen
tación de instancias. El exceso de 
límite de edad señalado podrá com
pensarse con los servicios computados 
prestados anteriormente a la Adminis
tración Local. 

7. a Ser adictos al Movimiento Na
cional y no haber sido expulsados de 
nmgún empleo del Estado, Provincia, 
Municipio u Organismos autónomos 
de la Administración. 

Tercera. Las intancias para tomar 
parte en este concurso se dirigirán al 
l imo. Sr. Presidente de la Excma. D i 
putación Provincial, reintegradas con 
pól i /a de tres pesetas, timbre provin
cial de una peseta y sello de la Mutua
lidad de Funcionarios de una peseta, y 
se presentarán en el Registro General, 
en horas dt diez a trece, durante un 
plazo de treinta dífis hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

A la instancia deberá acompañarse 
el justificante de haber ingresado en 
la Depositaría de la Corporación la 
cantidad de veinticinco pesetas en con
cepto de derechos de examen. Estos 
derechos solamente serán devueltos en 
el caso de que el aspirante fuera ex
cluido del concurso por no reunir los 
requisitos exigidos. Igualmente podrán 
acompañar cuantos documentos esti
men necesarios para justificar los mé
ritos alegados. 

Los solicitantes manifestarán en sus 
instancias, expresa y detalladamente, 
que reúnen todns y cada una de las 
condiciones exigidas en esta convoca
toria, referidas siempre a la fecha de la 
expiración del plazo señalado para su 
presentación, con sujeción al modelo 
que se inserta a l final. 



Terminado el plazo de presenta
ción de instancias, se publicará la re
lación de admitidos y excluidos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
seguidamente la composición del Tr i 
bunal. 

Cuarta. Los concursantes serán so
metidos a las pruebas culturales y pro
fesionales que acuerde el Tribunal. 

Quinta. Estas pruebas serán califi
cadas conjuntamente con la puntua
ción de uno a diez puntos, siendo in
dispensable para ser declarado apto, 
una media de cmco puntos. 
' Los méritos justificados por los con
cursantes serán valorados discreciomil-
mente por el Tribunal con igual pun
tuación que las pruebas anteriores. 

La media aritmética de las puntua
ciones obtenidas en las dos fases ante
riores determinará la calificación final. 
, Sexta, La fecha y lugar del comien
zo de las pruebas se anunciará con 
quince^días d.e antelación en el BOLE-
üirífOFICIAL de la provincia, después 
de transcurridos dos meses desde la 
publicación de la convocatoria en d i 
cho BOLETÍN. 

Séptima. El concursante propuesto 
para el nombramiento de Oficial de 
Fontanería presentará en el Negociado 
de Gobernación, dentro del plazo de 
treinta días hábiles a contar desde la 
lecha de la propuesta, los documentos 
justificativos de las condiciones exigi
das en la base segunda. 

- Octava. El plazo para tomar pose-
sióri'será de treinta días hábiles, a con-
tár desde el siguiente al de la notifica
ción del acuerdo al interesado, enten
diéndose que si no lo hiciera dentro 
dée^ te plazo sin causa justificada, re
nuncia a su empleo. 
.^Nó^éna . Queda facultado el Ilus-
íri^iítib Sr. Presidente dé la Corpora-
d ó n para la tramitación de este con-
cttVáo hasta la entrega del expediente 

Tribunal. 
.. Décima. En lo no previsto en estas 
bases, regirán el Reglamento de Opo-
siciones y Concursos de 10 de mayo 
dé 1957, él dé Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 1952 
y, el de Régimen Interior de la Corpo
ración. 
: León, 9 de julio de 1963.—El Presi-

den^é;'José Eguiagaray. 

" j Modelo de instancia 

l imo. Sr.: 
, ! El que suscribe... , de . . . . años 

de edad, de estado profesión 
0 . . . . , con domicilio en ca
lle ., . , 

SOLICITA de V . I . se digne admitirle 
al concurso convocado por la Excelen
tísima Diputación Provincidl para la 
provisión de una plaza de Oficial de 
Fontanería dé la Ciudad Residencial 
Infantil San Cayetano, con sujeción a 
las bases publicadas en el BOLETÍN 
'OFICIAL de la ittovincia del día . . . . . . . 
de de 1963. 

Y de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 3.° de la base tercera, 
DECLARA BAJO SU RESPONSABI
L I D A D que: 

a) Nac ió en el día . . . . . . 
de . . . . . de . . . . . . 

b) No se halla comprendido en nin
guno de los casos de incapaci
dad e incompatibilidad enume
rados en el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de 
mayo de 1952. 

c) Observa buena conducta. 
d) Carece de antecedentes penales. 
e) No padece enfermedad ni defec

to físico que le impida el normal 
ejercicio de la función. 

f) Es adicto al Movimiento Nacio
na l y no ha sido expulsado de 
n i n g ú n empleo del Estado, Pro
vincia,-Municipio u Organismos 
a u t ó n o m o s de Ta Administra
c ión . 

Queda enterado dé la responsabili
dad eh que incurre si se apreciase 
inexactitud o falsedad en la presente 
declaración. 

Se a c o m p a ñ a justificante de haber 
ingresado en la Depositaría provincial 
la cantidad de veinticinco pesetas en 
concepto de derechos de examen, así 
cómo de los demás documentos acredi
tativos de los siguientes méritos: 

Dios guarde a V . I . muchos años. 
. . . . . . . . . , de de 1963. 

(Firma del solicitante.) 

l imo. Sr. Presidente de la Excma. Dipu
tac ión Provincial de León. 

3027 
, , • * 

• • * * 

M Q le RecaiÉtlín de [ontriMones 
e Impuestos del Estado 

Zona de Villa franca del Bierzo 
Ayuntamiento de Fabero 

Don Enrique Manovel García, Recau
dador de Contribuciones de la expre
sada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo contra el deu
dor que luego se dirá, por débitos al 
Tesoro, he dictado con esta fecha la 
siguiente , 

«PROViDENCiA .—Hal lándose probado 
con las diligencias que anteceden no 
ser posible notificar al deudor a quien 
el expediente se contrae, D.a María Pé
rez Pérez , sus descubiertos para con la 
Hacienda a que se refiere la certifica
ción cabeza del mismo, como tampoco 
la providencia de embargo de bienes 
inmuebles dictada con fecha 3 de julio 
del a ñ o en curso, por hallarse en igno
rado paradero, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 84 y 127 del 
Estatuto de Recaudación, requiérasele 
por medio de edictos, que serán fijados 

en el tablón de a n u n ^ l T ! ^ ^ 
miento de Fabero e insertan yuma-
BOLETÍN OFICIAL de esta provin8 e* \\ 
que en el plazo de ocho días ^ ' P ^ 

publicación en PI ,rguieti. tes a su 
persone en el eXnPPrrriócUco 

nombre re resentante le^ai ente o 
, J.,.801 Para 

oficial se persone en el 

entender en cuantas diligenc^a^0ir J 
tificación sea preciso practica J10-
apercibimiento de ser declaranJ"' baÍ0 
de si dejara de hacerlo, contin,rebel-
el procedimiento en la forma p S 0 
da eu el citado artículo 127 p Veni-

Requiérasele asimismo para nn0 
el plazo de quince días, también ? 
guíenles a la publicación de la nrp. 
te en el BOLETÍN OFICIAL, presentP 
esta Oficina Recaudatoria, sita en v-n 
llafranca del Bierzo, calle de te 
Adrán, número 16, los títulos de tmV 
piedad de las fincas embargadas haiñ 
apercibimiento de suplirlos a su costa 
conforme a lo dispuesto en el artícu' 
lo 102 del citado Cucpo legal y Lev 
Hipotecaria.» y 

Débitos po r principal; 6 560 66 ptas, 
Concepto: Rentas da! Capital • 

Ejercicios: 1961 y 1962 

FINCAS EMBARGADAS EN TÉRMINO 
DE FABERO 

1. a Una casa sita en el casco del 
pueblo, calle del Conde, sin número, 
de dos plantas, cubierta de pizarra, 
que linda: derecha, izquierda y espal
da, con terrenos particulares, y frente, 
calle. - _ 

2. a Un prado, clase única, al pago 
de «Bcrregueros», de 35 áreas 63 cen-
tiáreas. Linda: Norte, Sanios Martínez 
Rodríguez, herederos de Matías Terrón 
Guerra y otros; Este, Valentina Abad 
Guerra, María Pérez de Pedrín y otros; 
Sur, Primitivo Pérez Pérez (Candín) y 
Miguel Terrón, y Oeste, Rufina Abella 
Abad y Santos Martínez Rodríguez. 
Polígono 1, parcéla 15. 

3. a Un cereal a tubérculo, al sitio 
de «Boca-Cubo*, de 8 áreas 28 cen-
tiáreas. Linda: Norte, camino; tste, 
Santos Martínez Rodríguez; Sur, cami
no de Vega, y Oeste, David Pérez Bal
boa. Polígono 1, parcela 142. , 

4. a Un cereal de tercera, al sitio Qe 
«Chanabad», de 20 áreas 70 centiaTeas. 
Linda: Norte, Felipa Alfonso Gran ay 
otros; Este. Josefa Pérez Pérez y otro^ 
Sur, herederos de Manuela Vaiw 
Abella y otros, y Oeste, Bernardo ^ 
nedo Puertas y otros. Polígono 2, P* 
cela 229. +orrpra, ^ 

5. a Un prado secano, de t e r c e ^ 
sitio del «Bar re ro , de 53 areas A ^ 
tiáreas. Linda: Norte, Valen una A 
Guerra y otros; Este, Agustín 
Pérez y otros; Sur, Segundo J V A L , 
Franco y otros, y Oeste' ^ e l a 426-
caree Abella. Polígono 5, part ^ 

Lo que se hace público para 
cación del deudor en forma ^ de j r 

En Villafranca del B i e r ^ , w 
lio de 1963. - Enrique Manove 
c í a . - V . 0 B.0: El Jefe del Servici ^ 
relio Villán. 



110 

En 

de Hatienda de la p r o v i n d a 
de León 

$ (atastroíe la üiiiueza U i M 
A N U N C I O S 

AP\as atribuciones, que me 
- n f nnferidas, declaro aprobadas 

^ Aciones de Valores Unitarias 
las re!â 0 rie [as fincas rusticas del 

municipal de Villabraz tal 
térl111 stuvieron expuestas al publico. 
^ 0 * este acuerdo, cabe el recurso 

u l d R ante la Dirección General 
de Inuestos sobre la Renta en un 
df ! ! X quince días, contados a par-
paSla publicación de este anuncio 

1 BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
'"í P Ó n 5 de j u l i o d e l 9 6 3 . - E l I l g e -
• ripfp Provincial, Francisco Jordán 

furries y Azara.-V.0 B.0: El Delega
do de Hacienda, Máximo Sanz. 2956 

* * 
En uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro aprobadas 
las relaciones de características de ca
lificación y clasificación ,de las fincas 
rústicas del término municipal de Lla-
inas de la Ribera; después de su expo
sición al públicó, habiéndose atendido 
todas las reclamaciones presentadas a 
excepción de las qüe se comunican a 
ta Junta Pericial. ; , 

Contra esta resolución, cabe el re
curso de alzada ante la Dirección Ge
neral de Impuestos sobre la Renta, 
durante un plazo de quince días, con
tados a partir dé la publicación de f ste 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. • ; ' 

León, 5 de julio de 1963.—El Inge
niero Jefe Provincial, Francisco Jordán 
Je Urries y Azara—V.0 B.0: El Delega
do de Hacienda, Máximo Sanz. 2957 

^ Para general conocimiento, se hace 
diaT qíe ^ n t e un plazo de quince 
en P1SA llarán exPuestas al público 
Pia la« UIntarnient0 áe Rioseco de Ta-
éali^! re!aciones de características de 
cas 0n y Osificación d.' las fin-
Pal I s de dicho término munici-

2 v^m']0- de EsPinosa' Polígo
nos o i i P r i a í i r i d e ^ 108 interesa-
macL c u6161"0̂  su derecho a recla-
^ sobre los datos que compren
das af1!"1?^01168 deberán ser diri-
^ este si:1'• ^"i61"0 Jefe Provincial 
^ Por la T 1C10 y han de ser informa-

El cita'Junta Pericial. 
D PüblicaHJLA^0 dara comienzo con 
^ I N K 1 1 ^ 6 este anuncio en el 
León q ! de la Provincia. 

5leí0 Jefe p^iuli0 de 1963. - E! Inge-
SLUrries v A0vmciai. Francisco Jordán 

^ ^ Haor aüa- - V-0 B-0: El Dele-

Tejorería Je Hacienda de L eon 

A N U N C I O S 

hienda, Máximo Sanz. 
2999 

Con fecha 4 del presente mes, ha 
tomado posesión del cargo de Recau
dador de Contribuciones e Impuestos 
d é l a zona de Sahagún, don Arturo 
Hernanz Martí.iez, que había sido de
signado para dicho cargo por la Exce
lentísima Diputación Provincial en 
sesión celebrada el día 26 del pasado 
mes de abril. 

Loque se hace público para cono
cimiento de Autoridades y contribu
yentes. 

León, 10 de Junio de 1963.—El Teso
rero de Hacienda, José Tomás Biosca. 
V.0 B.0: El. Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 3028 

* 

Con fecha 1 del presente mes y a 
petición propia, ha cesado en e l cargo 
de Auxiliar de Recaudación de Co.it i -
buciones e Impuestos del Estado en la 
zona de la Bañeza, don Luis Carracedo 
de la Fpente. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de Autoridades y contribu
yentes. * , 

León, 10 de julio de 1963—El Teso
rero de Hacienda, José Tomás Bio>ca. 
V.0 B.0: El Delegado de , Hacienda, 
Máximo Sanz. 3029 

Con fecha 30 del pasado mes de 
junio y a petición propia, ha cesado en 
el cargo de Auxiliar de Recaudación 
de la zona de Valencia de Don Juan, 
don Isaac Fernández Rodríguez. 

Con esa misma fecha y al amparo 
del art. 32 del vigente Estatuto de Re
caudación, el Recaudador de la citada 
zona ha nombrado Recaudador: Auxi
liar dé 3.a categoría, a don Félix Díaz 
Mata. 

Lo qué sé hace público para conoci
miento de Autoridades y contribu
yentes. 

León, 10 de julio de 1963—El Teso
rero de Hacienda, José Tomás Biosca. 
V.0 B.0: El Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 3030 

Delegación de Industria de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia de 
la Compañía de los Ferrocarriles de 
Medina del Campo a Zamora y de 
Orense a Vigo, domiciliada en Ma
drid en solicitad de autorización para 
instalar un centro de transformación 
en el término de Vegamián, y cumpli
dos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: „ J i c 

Autorizar a la Compañía de los f e 
rrocarriles de Medina del Campo a Za
mora y de Orense a Vigo, para cons
truir un centro de transformación de 
150 KVA. , relación de transformación 

30.000/380-220 V., con el que se su
ministrará energía eléctrica a las ofi
cinas, talleres y poblado pertenecien
tes a las obras del Pantano del Forma, 
sitas en el término de Vegamián, al i
mentado por un ramal de línea eléc
trica a 30.000 V., derivado de la línea 
que se extiende entre la central de 
Lugán y dichas obras. 

Esta autorización se otorga de acuerr 
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales 
fijadas en la norma 11.a de la. Orden 
Ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año, y a las especiales si
guientes. 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de notificación al interer 
rosado. 

2. a La instalación de la línea y 
centro de transtormación se ejecutará 
de acuerdo con las características ge
nérales consignadas en el proyecto 
qüe ha servido de base a la tramita^ 
ción del expediente, debiendo adaptar1-
se en todos sus detalles a las instruc
ciones de carácter general y Regla
mentos aprobados por Orden Ministe
rial de 23 de febrero de 1949. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efec uará, durante las obras de instau 
láción y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta al cumplimiento de las condi
ciones reglamentarias de los servicios 
de electricidad y asimismo el de las 
condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad 
pública, én la forma especificafia^ en 
las disposiciones vigentes. 

4. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación dé 
las obras, para su reconocimiento defp 
nitivo y levantamiento del acta de 
autorización de funcionamiento, en el 
que se hará constar el cumplimiento, 
por parte de aquél, de las condiciones 
éspeciales y demás disposiciones lega
les, quedando con posterioridad obli
gado a solicitar de la Delegación Téc
nica de Restricciones de la Zona la 
prestación del servicio, acompañando 
a la solicitud una copia del acta men
cionada. La autorización del suminis
tro se concederá, o no de acuerdo con 
las disponibilidades de energía del 
momento. ; . 

5. a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional. 

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en cual
quier momento en que se compruebe 
el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en 
los documentos a que se refieren las 
normas 2.a y 5.a de la Orden Ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y pre
ceptos establecidos en la del 23 de 
febrero de 1949. 

León, 17 de junio de' 1963—El In
geniero Jefe, H . Manrique. 
2834 Núm. 1051—244,15 ptas. 

http://Co.it


EMU DE OBRAS PDBLICAS DE LEOH 
ANUNCIO OFICIAL 

Por D. Bartolomé Sánchez Sánchez, 
se ha solicitado la devolución de la 
fianza definitiva, constituida para res
ponder de la ejecución de las obras de 
ensanche y revestimiento con aglo
merado asfáltico tntre p. k. 3,671 y 
6,489 del itinerario C-7 León - Astorga, 
de las que es contratista. 

Lo que se pone en general conoci
miento para que en el plazo de quince 
días hábiles contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, las 
entidades y particulares puedan acre
ditar ante las Alcaldías de San Andrés 
del Rabanero y Valverde de la Virgen, 
términos municipales afectados, que 
han presentado ante la Autoridad ju 
dicial las reclamaciones pertinentes 
contra el mencionado contratista por 
los daños y perjuicios ocasionados con 
motivo de dichas obras, por deuda de 
jornales o materiales o por indemniza
ciones derivadas de accidentes de tra
bajo; advirtíéndose que éste es requi
sito imprescindible para que surtan 
electo dichas reclamaciones, de acuer
do con lo preceptuado en la R. O. de 9 
de marzo de 19 9, en relación con el 
artículo 65 del Pliego de Condiciones 
Generales de 13 de marzo de 1903. 

Las citadas Alcaldías remitirán a 
esta Jefatura, dentro de los treinta días 
siguientes a esta publicación, certifica
ción de haber estado expuesto al pú
blico este anuncio en el sitio de cos
tumbre durante los primeros quince 
días, haciendo constar, si se han pre
sentado o nó reclamaciones, acompa
ñándolas en su caso, con »1 resguardo 
expedido por la Autoridad judicial 
acreditativo de que se han presentado 
previamente ante ésta. 

León, 28 de junio de 1963.—Ellnge-
nlero Jeíe, José M.a González del Valle. 
2873 Núm. 1058.-126,00 ptas. 

iMiiiiiiisf ración iiiiiiiiici|pa 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

El Tribunal calificador de los ejerci
cios de la oposición pafa cubrir en pro
piedad una plaza de Auxiliar adminis
trativo de e te Ayuntamiento, estará 
constituido por los señores siguientes: 

Presidente, el de 1̂  Corporación don 
José Alvarado Gómez o Concejal en 
quien delegue; Vocales, D. Manuel Ro
dríguez Rodríguez, Director de la Es
cuela Graduada, o en su defecto, el 
Maestro de más edad, como represen 
tante del Profesorado oficial; D. Felipe 
Liquete Melero, Secretario de la Corpo
ración, y como representante de la 
Dirección General de Administración 
Local, el l imo. Sr. D. Francisco Jimé
nez Serrano, Secretario General del Go
bierno Givil de León, y en su defecto. 

como suplente, el Jefe de Negociado 
del mismo Gobierno Civ i l D. Ana 
María Diez Arévalo. Ac tuará como Se
cretario del Tribupal, el Auxi l iar admi
nistrativo de este Ayuntamiento don 
Luis Ratón López. 

La práctica de los ejercicios darán co
mienzo en esta casa consistorial el día 
dieciséis de julio próximo, a las doce 
de la mañana , a cuyo acto se convoca 
tanto a los opositores como a los com
ponentes del Tribunal calificador. 

Lo que se hace público en cumpli
miento a lo dispuesto en los artículos 
8.° y 9.° del Reglamento de Oposicio
nes aprobado por Decreto de 10 de 
mayo de 1957. 

Toral de los Vados, a 26 de junio de 
1963.—El Alcalde (ilegible). 2871 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

Adoptado por el Pleno de este Exce
lentísimo Ayuntamiento acuerdo que 
supone modificación de la partida nú-
Ü ero 68 del vigente presupuesto ordi
nario de gastos, que se incrementa 
mediante suplemento con cargo a su 
perávit en liquidación de 1962, se ex
pone dicho acuerdo al público, por 
plazo de quince días, a efectos de oír 
reclamaciones. 

La Bañeza, 28 de junio de 1963.—El 
Alcalde, Benigno Isla. 2877 

AVJiiiiiiishraicióii A*t jiisliieia 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número dos de los de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo tramitados en este 
Juzgado con el número 103 de 19f 3, y 
que después se harán mención, se ha 
dictado la que entre otros contiene los 
particulares siguientes; 

«Sentencia—En la ciudad de León, 
a veintiocho de mayo de mi l nove 
cientos sesenta y tres.—Vistos por el 
l imo. Sr. D. Carlos de la Vega Bena
yas, Magistrado-Juez de 1.^ Instancia 
número dos de León, los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia de Banco Santander, S. A., 
de León, representado por el Procura
dor D. Antonio Prada y dirigido por e' 
Letrado D. Alvaro Tejerina, contra 
D.a María de la Vega Gaitero, que por 
su incomparecencia ha sido de lara-
da en rebeldía, sobre reclamación de 
54.261 pesetas de principal, intereses y 
costas, y 

Fallo—Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como de la propiedad de doña 
Mana de la Vega Gaitero y con su 
producto pago total al ejecutante Ban
co Santander, S. A., de las 54.261 (in
cluidos gastos y protesto) pesetas de 

principal r e c l a m a d a T T T 5 5 ^ ^ 
suma al cuatro por ci^to a ? de 
la fecha del protesto y a la?Ual 
procedimiento, y a cuyo ' ^ a s * 
a dicho demandado QUP^ 80 ^ndp;1 
beldíase notificará ^ 
forma prevista por la Lev " í 6 * la 
esta mi sentencia j u z g a n r U A s i t)í 
ra instancia, lo P S n c l n 0 1° 
firmo.—Carlos de la vSa' 'í 

Y con el fin de que sirva d e n . 
cación a la demandada rebelriP <?otlíi-
la Vega Gaitero, expido e deprt ^ 
edicto, en Leoh, a tres de iunin H ENTE 
novecientos sesenta v tres - I r , ^ 
la Vega Benayas.-El Secretario ? ^ cisco Martínez. íerario. Fran-

2958 Núm. 1057.--144.40 pta. 

ANUNCIOS PARTICUURET 
COMUNIDAD DE REGANTES 

DEL CANAL ALTO DEL BIERZ0 
Para aprobación definitiva de los 

proyectos de Ordenanzas, Reglamento 
para el Sindicato de Riegos y Regia. 
mentó para el Jurado de Riegos, de 
esta Comunidad, se convoca a todos 
los interesados a la Junta genenil que 
se celebrará en Ponferrada, el día 15 
de agosto próximo, a las 10 horas, en 
los locales del Centro Gallego, advir
tíéndose que por tratarse de segunda 
convocatoria serán válidos los acuer
dos que se tomen, cualquiera que sea 
el número de asistentes. 

Ponferrada, 2 de julio de 1963-
El Presidente interino, José Marqués 
Marqués. 
3020 Núm. 1061 —47,25 ptas, 

C o m u n i d a d d e Regantes 
d e l a s p r e sa s de La Vega 

y El Rebedui l 
Habiendo sido aprobados por la 

Junta General celebrada el día 30 
junio último, a las once horas, los p 
yectos de Ordenanzas y Reglanie^ 
del Sindicato y Jurados de Riego • 
esta Comunidad de Regantes, que^ 
los mismos expuestos al Pub lCVodo 
sitio de costumbre, durante el ^ 
de un mes a partir de la fECHÍJ 
blicación de este anuncio en e ^ 
OFICIAL de la provincia, pa" ^ y ^ 
mismos puedan ser exami 

y 
rocediere. 

clamar contra ellos, si as' ^ EiPre-
Garfín. a 5 de julio de 1^» 

sidente, Félix Fernández. ptas. 
2991 Núm. l&w-

L E O N 
Imprenta de la » 

I 9 6 3 
tacióo 


